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PÆRTE OFICIAL

PRgSIDEaCIÂ DEL CONSEJO DE IWISTROS

á, M.el Rey D.A.lfonsoXIÍI(q.D. g.) 
d.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fí^ntes y demás personas de la Augusta 

“^isal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

‘._\tr^R<<}. fiel 4 de Agesto de 1992,)

AWISWCENTRAL
MINISTEKIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Adminis
tración.

Viene observando esta Direc
ción que tanto por las Corporacio
nes provinciales y raunioipales 
como por los individuos del Cuer
po de Contadores, no se da cum
plimiento exacto á los artículos 
del Reglamento de 3 de Abril de 
1919, en cuanto á la obligación 

" que están tanto unas como otros, 
de dar conocimiento dentro del 
término marcado en los artículos 
del mismo, de los nombramien
tos, renuncias ó faltas de presen
tación á tomar posesión de los 
Contadores, asi como de cuantas 
vicisitudes afecten á ellos, dándo
se el caso de que baya algunos 
que, después de nombrados, no se 
sepa en esta Dirección basta me
ses siguientes, y de que otros fi
guren posesionados, sin baber te
nido efectividad real ésto; y bas
ta ocurre que se conceden prórro
gas y licencias algunas veces 
indefinidas, no permitidas por las 
Ísyes, y sin que tampoco este 
Centro tenga de ello conocimien
to, dando lugar á que el cargo no 
se baile desempeíLadodebidamen
te, y sí entregado á interinos ó 
personas no aptas para ejercerio, 
faltando con ello á los preceptos 
de las leyes Provincial y •Muni
cipal.

Así pues, tanto los señores Pre
sidentes de las Diputaciones co- 
mo los Alcaldes y los Gobernado
res, por lo que se refiera á ellos 
y especialmente á los Jefes de las

Secciones de Cuentas y Presu
puestos municipales, que se ha' 
lían adscritos à los Gobiernos, y 
Presidentes de los Cabildos insu- 
lares, darán cuenta á esta Direc
ción de los nombramientos, pose
siones, ceses, prórrogas de pose
sión ó licencias, así como de las 
renuncias ó vacantes de los indi
viduos deí Cuerpo de Contadores 
de fondos provinciales y munici
pales, que de ellos dependan, tan 
pronto como alguno de aquellos 
actos tenga lugar, y sin dejar 
transcurrir nunca un término 
mayor de tres y diez días, que los 
artículos 17 y 26 deí Reglamento 
señalan, según los casos y á fin 
de que esta Dirección pueda to
mar en otro plazo igual las deter
minaciones á que hubiere lugar.

En la misma obligación están 
de baeerlo los que pertenecen al 
Cuerpo, bacióndoles saber la res
ponsabilidad en que incurren 
por no verificarlo y Ílamándoles 
la atención sobre lo prevenido en 
el artículo referido y )os'27 y 28 
sobre la falta de toma de posesión 
oportuna del cargo para que fue
ron nombrados.

Madrid, Si de Julio de 1922.— 
El Director general, Marín La- 
garó.

(Gaceta del 2 de Agosto de 1922)

mmaoii noram
NúM. 2.558.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles.

Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Jesús Sacristán, 
vecino de Tordesillas, pidiendo 
autorización para establecer una 
línea de automóviles de servicio 
público para la conducción de 
viajeros, entra Tordesillas y Me
dina del Campo, y viceversa, y 
demás pueblos comprendidos en 
el trayecto, á cuyo servicio tiene 
un coche automóvil marca «His
pano Suiza» matriculado en el 
Gobierno civil de Orense, con el 
número 58 y de doce asientos de 
capacidad.

Resultando:
1 .® Que tramitado el expe

diente en la forma que fija el Re
glamento de Automóviles de 23 
de Julio de 1918, no se ha presen
tado durante el períolo informa
tivo reclamación alguna en con
tra de esta petición.

2 .® Que el Ingeniero encarga
do de las carreteras que ha de re
correr informa en el sentido de 
que no hay inconveniente en que 
circule por ellas el automóvil 
arriba mencionado.

3 .° Que el coche de la marca 
«Hispano Suiza», matriculado R. 
0. número 55 es japaz de doce 
asientos y debe reunír las condi
ciones necesarias para ponerse en 
circulación.

Considerando:
1 .® Que el establecimiento de 

esta línea de automóviles ha da 
reportar comodidades y beneficios 
á los pueblos interesados, sin cau
sar perjuicio ai tránsito ni mayo
res desperfectos en la vía que los 
ocasionados por el tránsito ordi
nario.

2 .® Que con el coche automó
vil de que dispone el peticionario 
no pueda hacerse el servicio en 
las condiciones que exige el ar
tículo 32 del Reglamento para la 
circulación de automóviles.

Vistos los artículos 27 al 36 de 
dicho Reglamento, considero jus
to y conveniente al ínteres pú
blico la concesión de esta autori
zación con sujeción á las condi
ciones siguientes:

1 .® Se autoriza á D. Jesús Sa
cristán, vecino de Tordesillas, 
para establecer una línea de au
tomóviles entre Tordesillas y Me
dina de! Campo, y viceversa.

2 .® Los puntos de parada y ta
rifas máximas serán las que á 
continuación se expresan.

Pesetas

Desde Medina del Campo 
á Rueda. . . . . . . 2‘50

Idem. Medina del Campo 
á Tordesillas.. - . , . . 4 

Iguales precios de regreso.
Los niños de tres á seis años 

pagarán medio billete.
3 .® Se cumplirán todas las 

condiciones que exige el capítu
lo V del Reglamento para la cir

culación de Automóviles de 23 de 
Julio de 1918 y demás legislación 
sobre la materia.

4.® Antes de ponerse la línea 
en explotación y en cumplimien
to de lo que prescribe el artículo 
84 de la vigente ley del Timbre, 
el peticionario presentará una pó
liza de cien pesetas que deberá 
unirse al expediente.

El incumplimiento da cual
quiera de estas condiciones lleva
rá, consigo la caducidad inmedia
ta de esta concesión.

Valladolid,2 de Agosto de 1922.
£1 Gobernador, 

|am ^smi«j ®m.

Lista ¿8 Jaranos para al asa 
jadidal de 1922 à 1323.

(continuaoion).

Juzgado de Instrucción de Mo
ta del Marqués.

Siendo 200 el número de cabe
zas de familia y 150 el de capa
cidades, corresponden 150 y 75 
respectivamente.

Cabegas de familia,

N.” 133 D. Isidoro Bragado Rafael
116 Felipe Alvarez Cua

drado
172 Francisco Aguado Ca

no
165 Lorenzo Colomo Gon

zalez
128 Francisco Fernandez 

Martín
135 Pedro Sánchez García
97 Dimas Castro Pelaz

109 Jacinto Gómez Rodrí
guez

99 Eulalio Martin Castro 
7 Pedro Rodríguez Peroz
2 Tertuliano Sobradillo 

Milan
41 Manuel Colomo San 

José
36 Manuel Corral Peroz
89 Jacinto Alonso Maestro 
26 Dimas Aranda Peroz

120 Lorenzo Blanco Alonso 
88 Anastasio Carmona

Cuadrado
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figo __________ 6 de Agosto de 1922

N.’ 44 D. Alonso Fernandez Pin
tado

N? 42 D. Francisco Mangudolz- N.® 
quierdo j

139 D .Robustiano Bueno Ma- 
glo

N.® 22 D, Diego Aranda Martin
123 Valentín de la Fuente

20

15

Cipriano Carbajosa Ga- ;
mazo j

Plácido García Maestro J

47

8

Cipriano Casas Fer- j 
nandez

Garpar Aguado Perez !

95
189

Leonoy) Blanco García 
Sebastian Gutierrez 

Cano
99

Montero
Martin R o d r i g u e z 

Conde
126 Miguel Cuadrado Ro-j 

driguez 1
9 Santos Alvarez Maori- 1

que j
181 Valeriano Go n z al e z 

Abril
111 Gaudencio Alonso Sal

gado
111 Hilario Alvarez Mor- 1 192 Epifanio Martin Cano 103 Eulogio Perez Lorens o 8 Telesforo Perez Rico

chon 1
Toribio García Marcelo
Simeon Lopez Real 1

173 Teófilo Bratos Perez | 64 Claudio Fe r u a n d e z 46 Silverio Perez San José
108
69

161 Florencio Sánchez Cor- j 
dero i 76

Alonso
Pedro Perez Sánchez

84 Marcial Rodríguez Te
jedor

104 Honorino Perez Loren
zo

176 José Manuel Cuadri
llero Dominguez

68 Eusebio Gutiérrez Ba
zaco

38 Lorenzo Pintado Ace
bes

85 Aurelio Valles Calvo 148 Nicolás Hernández Al- 3 58 Ezequiel Alonso Mo- 90 Procopio García Ojo
170 José Lopez Cuadrado varez } rales 150 Eugenio García Puer-
122 Antonio Camuerga 

Cervino
190 AntonioGutierrez Me- 

dina •
54 Tomás Rodríguez Pin

tado 135
tas

Francisco Cano Cano
38
33

Lupicinio García Rico 
Honorato Alvarez Ai-

186 Alejandro Luis Iz- j 
quierdo j

35 Germán Alvarez Gon
zalez

12 Aniceto Agustín Va
quero

4
varez

Miguel Rodriguez Pri
mo

197

151

Miguel Fe r n a n d e z j
Alonso j

Celedonio Diez Her- j

48
39

Emilio Salgado Torres
Félix Marbán Fernan

dez

26

48

Miguel Alvarez Gonza
lez

Francisco Real Bazaco
50 Julio Coude Sanz nandez j 51 Julián Casas Alvarez 82 Ramón Prieto Ruiz
91 Matías Parez Rodriguez 144 Cayo Garcia Ojos j 61 Melquíades Bazaco Bri- 88 Eustasio Sánchez Gar-
82 PaulioçSanohez García 157 Antonio Martin Alonso | zuela cía

129 Felice Garcia Alvarez 142 Víctor Diez Mongil | 66 Fabriciano Garrote 72 Miguel Galindo Pina-
165 Lorenzo Joiomo Gon- 160 Calixto Rodriguez Va- ; Bazaco cho

zalez ileciUo L 56 Vicente Alonso Prieto 119 Eudosio Asensio Cen-
158 Demetrio Ramos Morán 166 Miguel García Canta- | 22 Primitivo Garcia Rico teño
177 Manuel Diez Ferez lapiedra j 80 P’abio Gómez Garrido 101 Francisco Torres Cuer-
132 Antonio Martin Guerra 155 Da vidManrique j 19 Antmio Alonso Perez VO
90 Gabriel Gutierrez Prie

to 164
Alonso ï

Julio Cámara Delgado j
12 Norberto Perez Fer

nandez
131 Teófanes Perea Canta

lapiedra
74 Ciríaco Perez Pelaz 147 BasilioGordonoiUo To- | 25 Eduardo Pi oí Ha Blanco 147 José M.® Blanco Marbán
65 Lorenzo Fernandez Va

quero 150
rres ■

Juan Alonso Gonzalez j
17 Teodosio Martin Rodrí

guez
139
56

Eusebio García Martin 
Jacinto Merino de ia

93 Maximiliano Aguado
García

152
169

Carlos Gallego Pinilla | 
Lucas Gonzalez Olive- j

27 Higinio Cabezudo Ga
rrido 20

Fuente
Diego Gonzalez Martin

73 Emilio Perez García ros j 31 Martino Granado Ruiz 78 La u reanoGamboa Va lea
75 Demetrio Perez Rodri- 

g’jl®21
162 German Vallecillo Me- 1 

riño j
16 Leovigildo Reglero Ro

dríguez
68 Agustín Represa Do

mínguez
78 Hilarión Real Bazaco 200 Ruperto Revuelta Me- i 29 Ismael García Rico 70 Matías Rua Rua
87 Luis Carbajosa-Lopez riño j 23 Bernardo Lentijo Rico 143 Andrés Negro Santa

maría
Pablo Villar* Villar

83 Bonifacio San José Ex- 
pósito

188 Ramón José Perez Pe- j 
rea

21 Felipa Cuadrado Al
varez 24

71

131

Antonio Martínez de 
Castro

Eustasio Gutiérrez Mo*

194
180

Servando GarciaNegro 1 , 
Bonifacio G o c z a l ez j 

Deza |
Capacidades,

40

80

Venancijj Feroandrz
Merlo

Elias ‘Martin Tejeder

119
reton

Mariano Bayón Perez
184 Florencio Gonza 1 e z j N.® 

Franco |
10 D. Guillermo Castellanos 

Robledo
' 60

121
Julián Coca Coca 
Ceferino Deza Diez

113 Sandalio Ortega Mor- 10 Amalio Alvarez Rico v 50 Cipriano Vaquero Val- 129 Juan Román Fernandez
chon 6 Evaristo Hernández j verde 28 Lino Casasola Moya

102 Secundino Perez Abril Ortiz j 125 Amalio Holguin Perez 52 Bonifacio C a r m o n a
123 Manuel Calleja So

brino
45 Agustín Hernández]

Castro 2
127 Desiderio Labrador Pe

rez 32
Cuadrado

Carlos Soto Gómez
93

121
Toribio Castro Rua
Julian Castaño Martin

52 Lucinio Carrasco Or- t 
' tega, !

4 Salustiano Maestro Or
tíz

141 Leopoldo García Vi
ciosa

100
168

Juan Martin Ordax
Leocadio Carbajosa

81 Urbano Rodríguez Pe- I 
rez 3

14 Timoteo Rodríguez 
Prieto

149
58

Tomás Alvarez Alvarez 
Leoncio Bianco Abril

60
Monge

SenenBaroja Martínez
57 Indalecio Prieto San- j 

chez j
6 Fernando Calvo Mar

cos
137 Francisco Bayón San

tamaría
63 Alejandro Castro Pin* 96 Francisco Castro Cas- | 42 Ezequiel Campo Maes- 105 Benito Leal Valleoillo

tado tro j tro Regino Martin Gallego
70

79

Florencio Lopez Teje
dor

Nemesio Real de Gon-

171

191

Faustino Martin Va- 1 
reía j

Dámaso Alonso Perez 1

18
54

Julio Gonzalez García 
Agustín Cabañas Cua

drado
62

Honorio Ojos Bruñ^ü
Celestino Domínguez

Castro
zalo 183 DamiánGomezAtienza | ’ 86 Garlos Tabarés Alvarez j 74 Gregorio Correjes Ji-

118 Emiliano Alvarez Her
nández

59 Adrian Baraja Cal- | 
deron

2 Bernardino Hernández
Ortiz 1 30

menez
Vicente Rodríguez

115 Ramón Alonso Sobrino 127 Felipe Cordero Ca-j 16 Mariano Alvarez Lopez García
125 Pedro Cuadrado Cacho muerga j 92 Leandro Luengo Fer- j 44 Florencio PerezMorales
105 Emilio Prieto Ordax 112 Agapito Garcia Cas-| nandez Esteban Negro Rivero
117 Tomás Alvarez Carba- cajo 1 76 Amando Cacho Alonso Í 109 Luis Sánchez Martínez

josa 138 Melitón Bueno Gon-- 145 Rosalino Corral Tejedor j 95 Pablo Mullas Puerta
107 Miguel Rua Domio- zalez | 66 Florencio Perez Mar- 1 103 Eutiquio Zorita Rodri-

guez 145 Lucio González Del- j tin guez
154 Cecilio Herrero Martin gado 107 Cipriano Moral Cerezo 36 Lucas Calleja Gómez
175 Paulino Casquete Gon

zález
140 Pantaleón C ab al le ro j

Mato |
113 Guillermo Hernández 

Cacharro.
115 Lorenzo Martin Alonso

178
195

Francisco Diez Riñon 
Tomás Izquierdo Sán

chez

143
198

3 185

Julio Fraile Puerta 1 
Dámaso Alonso Perez j 
Felipe Luis Acuña j

133
64

Lucinio Francos Perez 
Alejandro Domínguez 

Izquierdo

{tíe conitnuara)

o líavreaU de' Hospicio pro 7írfi^i

MCD 2022-L5


